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AUTO INTERLOCUTORIO N° 050 

 

Bolívar - Cauca, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

El abogado MIGUEL ARTORO PINSON MONROY, no procedió a subsanar la 

demanda dentro del término concedido, los defectos indicados, en 

cumplimiento a lo expuesto en las consideraciones del auto interlocutorio 

No.047 de 18 de julio del año que corre, dentro del presente proceso con 

forme el articulo 90 inciso 4° del Código General del Proceso. 

 

  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

BOLIVAR CAUCA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - RECHAZAR la demanda verbal de menor cuantía, presentada 

por el abogado MIGUEL ARTORO PINSON MONROY. 

 

SEGUNDO. - EJECUTORIADA la presente providencia, devuélvase al 

interesado la demanda presentada y los anexos, sin necesidad de desglose 

y ARCHIVESE la actuación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

La juez 

 

ANGELA MARIA MUÑOZ DORADO 
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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

BOLIVAR – CAUCA 

 

Por Anotación en ESTADO No.21   

Hoy: 04 DE AGOSTO DE 2022 

El Secretario,  

 

ALI HUMAR VALENCIA ARBOLEDA 


